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I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he te-
nido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, 
promulgúese i llévese a efecto ccmo leí de la Re-
pública. 

Santiago, 17 de agosto de 1910.—Elias Fer-
nández Albano.—Fidel Muñoz Rodríguez. 

Vásquez Juan Bautista.—Abono de tiempo 

(Esta lei fué promulgada en el DIABIO OFICIAL 

núm. 9,785, de 3 de setiembre de 1910) 

Lei núm. 2,370.—Por cuanto el Congreso Na-
cional ha dado su aprobación al siguiente pro-
yecto de lei: 

«Artículo único. En atención a los servicios, 
en el orden judicial, prestados al pais por don 
Juan Bautista Vásquez, Ministro de la Corte de 
Apelaciones de Valdivia, concédesele, por gracia 
i para los efectos de su jubilación, el abono de 
cinco años i dos meses que ha servido en los car-
gos de secretario judicial, notario Público i con-
servador de bienes raices, de comercio i de Minas 
del departamento de Petorca, i de secretario ju-
dicial del departamento de Lontué>>. 

I per cuanto, oido el Consejo de Estado, he te-
nido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, 
ordeno se promulgue i lleve a efecto como leí de 
la República. 

Santiago, 20 de agosto de 1910.—Elias Fer-
nández Albano.—Emiliano Figueroa. 

Fusión de las Cajas de Ahorros existentes i de las 
que en adelante se establezcan en una sola de-
nominada «Caja Nacional de Ahorros», que 
funcionará bajo la administración de la Caja 
Hipotecaria.—Estampillas de ahorro.—Otras 
disposiciones al respecto. 

(Esta lei fué promulgada en el D I A B I O OFICIAL 

núm. 9,779, de 27 de agosto de 1910) 

Lei núm. 2,356.—Por cuanto el Congreso Na-
cional ha dado su aprobación al siguiente pro-
yecto de lei: 

«Artículo 1.° Las Cajas de Ahorros existentes 
i las que en adelante se establezcan con subven-
ción o bajo el patrocinio del Estado, formarán 
una sola institución denominada «Caja Nacional 
de Ahorros». 

Su administración superior estará a cargo del 
Consejo de la Caja de Crédito Hipotecario. 

Art. 2.° Son atribuciones especiales del Con-
sejo: 

1.° Nombrar los empleados que requiera el 
servicio jeneral de inspección i el de cada una de 
las cajas, asignándoles los sueldos i fijando el 
monto de las fianzas que deban rendir; 

2.° Celebrar contratos con casas Bancarias o 
Comerciales para que sirvan de ajentes en deter-
minados puntos; 

3.° Fijar el tipo de Ínteres que haya de abo-
narse por los depósitos a la vista o condicionales, 
la inversión que a estos fondos debe darse i las 
operaciones que cada Caja pueda ejecutar; i 

4.° Dictar reglas para su correcta administra-
ción i funcionamiento. 

Art. 3.° El Estado subvencionará a la Caja de 
Crédito Hipotecario con una suma anual máxi-
ma de cincuenta mil pesos por cada Caja princi-
pal que se establezca al norte de Santiago com-
prendiendo sus sucursales; i cuarenta mil pesos 
por cada una que se instale al sur del mismo 
punto. 

El Consejo de Administración de la Caja de 
Crédito Hipotecario destinará anualmente una 
cuota que no bajará del cincuenta por ciento de 
las utilidades que produzcan las Cajas i sucursa-
les que se establecen por esta lei, para disminuir 
la subvención fiscal en el año siguiente. 

Estas subvenciones subsistirán solo hasta que 
el servicio de cada Caja se costeé con las utilida-
des de sus propias operaciones. 

Art. 4.° Habrá sucursales en las Tesorerías 
Fiscales, en las oficinas de Correo que designe el 
Presidente de la República o en las oficinas que 
señale el mismo Consejo en uso de la atribución 
segunda del artículo 2.° 

Art. 5.° L03 empleados de las Tesorerías Fis-
cales o de correos a quienes se confíe la sucursal 
de una Caja de Ahorros quedan autorizados 
para percibir la gratificación que les asigne el 
Consejo. 

Art. 6.° Puede ser imponente en la Caja de 
Ahorros todo individuo, cualquiera que sea su 
estado, sexo o edad. 

Puede también serlo cualquiera sociedad, ins-
titución o establecimiento público. 

Art. 7.° El monto de cada imposición no po-
drá bajar de veinte centavos ni exceder de qui-
nientos pesos. 

El saldo de la cuenta de cada imponente no 
subirá de dos mil pesos. El excedente será inver-
tido por la oficina respectiva en letras de la Caja 
de Crédito Hipotecario. 

Art. 8.° La Caja de Ahorros abonará a los im-
ponentes el ínteres que fije el Consejo de la Caja 
de Crédito Hipotecario. 

Art. 9.°' La Administración superior de la Caja 
de Ahorros emitirá estampillas de ahorros, de 
cinco, diez, veinte i cincuenta centavos, que lle-
varán impresa la cifra correspondiente a su valor 
i la fecha del año de su emisión. 

Estas estampillas tendrán curso hasta el 31 de 
diciembre de cada año, pero podrán ser canjea-
das en las oficinas de la Caja de Ahorros o en las 
de Correo, por estampillas del año siguiente, 
siempre que el canje se efectúe ántes del 31 de 
enero. 

En la venta de estas estampillas se hará el 
mismo descuento que se hace en la venta de las 
estampillas postales. 

Art. 10. Las oficinas de Correos que no tengan 
seccion.de ahorro servirán de sucursales para el 
solo efecto de espender i pagar las estampillas de 
ahorro. 

Art. 11. Las oficinas de Correos de la Repú-
blica proveerán gratuitamente a quienes lo soli-
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citen, de cuadros impresos que contengan veinte 
espacios destinados a otras tantas estampillas de 
ahorro. 

Estos cuadros serán de los tipos que determi-
na el art. 9.° 

El portador de uno de estos cuadros, lleno de 
sus correspondientes estampillas, tendrá dere-
cho a una libreta de ahorros personal, que la ofi-
cina de Correos le entregará gratuitamente. 

Anotado el depósito e inutilizadas Jas estam-
pillas en la oficina provincial, la oficina de Co-
rreos devolverá la libreta al interesado. 

Art. 12. Los depósitos hechos por libreta en 
las Tesorerías, sea que se entregue dinero o es-
tampillas, sólo podrán ser cobrados en las respec-
tivas Tesorerías, sin perjuicio de los jiros que 
puedan pedirse contra cualquiera otra oficina 
principal o sucursal de la Caja. 

Art. 13. El 31 de enero de cada año se hará un 
balance del valor de las estampillas vendidas en 
el año anterior i de las sobrantes. 

Si hubiere saldo, se abonará como intereses 
estraordinarios a la cuenta de los ahorros de las 
escuelas públicas. 

Art. 14. Las Cajas de Ahorros i las oficinas de 
Correos permanecerán abiertas los dias domin-
go i festivos hasta las doce del dia. 

Art. 15. La Caja de Ahorros será liquidada 
cuando de sus balances resultare que ha perdido 
su fondc de reserva i un cincuenta por ciento del 
capital de responsabilidad. 

No se acordará la liquidación si el Consejo ha-
llare medio de reintegrar el capital de responsa-
bilidad, i asegurar por cinco años recursos para 
los gastos de administración. 

Art. 16. La correspondencia de la Caja será 
libre de porte i los jiros postales de procedencia 
o destino a la Caja de Ahorros no pagarán comi-
sión. 

Art. 17. Un reglamento dictado por el Presi-
dente de la República fijará las demás reglas a 
que debe ajustarse esta institución. 

Art. 18. La Caja de Ahorros de Santiago, es-
tablecida por la Caja de Crédito Hipotecario, 
será considerada ccmo Caja Nacional de Ahorros 
para el efecto de que sus imponentes puedan go-
zar de los beneficios a que se refiere el are. 3.° de 
la lei núm. 1,969 de 16 de julio de 1907, sobre ha-
bitaciones para obreros. 

A R T Í C U L O T R A N S I T O R I O 

Se autoriza al Presidente de la República para 
invertir hasta la cantidad de cien mil pesos 
($ 100,000) en atender a los gastos que imponga 
la instalación de las Cajas de Ahorros que crea 
esta lei, ademas de la suma de cien mil pesos 
($ 100,000) que se consulta con este objeto en la 
lei de presupuestos vijente». 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he te-
nido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, 
promúlguese i llévese a efecto como lei de la Re-
pública. 

Santiago, 22 de agosto de 1910.—Elias Fer-
nández Albano.—Carlos Balmaceda S. 

Merino Jarpa Vicente.—Aumento de la pensión 
de su viuda e hijos 

(Esta lei fué promulgada en el D I A R I O OFICIAL 

núm. 9,777, de 25 de agosto de 1910) 

Lei núm. 2,361.—Por cuanto el Congreso Na-
cional ha dado su aprobación al siguiente pro-
yecto de lei: 

«Artículo único. Auméntase, por gracia, a seis 
mil pesos anaales la pensión de montepío de que 
actualmente disfrutan la viuda e hijos menores 
del capitan de navio don Vicente Merino Jarpa». 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he te-
nido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, 
ordeno se promulgue i lleve a efecto como lei de 
la República. 

Santiago, 22 de agosto de 1910.—Elias Fer-
nández Albano.—Cárlos Larrain Claro. 

Inversión de $ 5.000,000 en la prosecución de las 
obras públicas 

(Esta lei fué promulgada en el D I A R I O OFICIAL 

núm. 9,776, de 24 de agosto de 1910) 

Lei núm. 2,362.—Por cuanto el Congreso Na-
cional ha dado su aprobación al siguiente pro-
yecto de lei: 

«Artículo único. Autorízase la inversión de la-
suma de cinco millones de pesos en la prosecu-
ción de las obras públicas que estaban en ejecu-
ción el diecisiete de junio último». 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he te-
nido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, 
promúlguese i llévese a efecto como lei de la Re-
pública. 

Santiago, 22 de agosto de 1910.—Elias Fer-
nández Albano.—Fidel Muñoz Rodríguez. 

Sueldo que debe pagarse a los oficiales de reserva 
que se llamen al servicio con motivo de las 
fiestas del Centenario. 
(Esta lei fué promulgada en el DIARIO OFICIAL 

núm. 9,777, de 25 de agosto de 1910) 

Lei núm. 2,537.—Por cuanto el Congreso Na-
cional ha dado su aprobación al siguiente pro-
yecto de lei: 

«Artículo único. Autorízase al Presidente de 
la República para pagar a los oficiales de reserva 
que se llamen ai servicio con motivo de las fies-
tas del Centenario el sueldo de que gozan los 
oficiales en servicio activo, el cual deberá dedu-
cirse de los ítem 26 i 27 del presupuesto de Gue-
rra vijente.» 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he te-
nido a bien aprobarlo i sancionarlo; por tanto, 
promúlguese i llévese a efecto como leí de la Re-
pública. 

Santiago, 24 de agosto de 1910.—Elias Fer-
nández Albano.—Cárlos Larrain Claro. 


